
LAASAMBLEANACIONAL

DELAREPÚBLICABOLIVARIANADEVENEZUELA

Decreta

lasiguiente,

LEYORGÁNICADELASZONASECONÓMICASESPECIALES

CapítuloI

DisposicionesGenerales

Objeto

Artículo1.EstaLeytieneporobjetoregularlacreación,organización,

funcionamiento,administraciónydesarrollodelasZonasEconómicas

Especiales,asícomo losincentivoseconómicos,fiscalesydeotra

índolequeresultenaplicables,enfuncióndeunmodelodedesarrollo

económico soberano y de producción nacionalque garantice el

encadenamientoproductivo,laseguridadjurídica,lajusticiasocialylos

mediosambientalmentesustentables.

Ámbitodeaplicación

Artículo2.EstaLeyesaplicablealaspersonasjurídicas,públicas,

privadas,mixtasycomunales,nacionalesoextranjerasqueparticipen

enlasZonasEconómicasEspeciales,asícomoalosórganosyentes

delEstado,vinculadosdirectaeindirectamenteconsudesarrollo.

Principios

Artículo3.EstaLeyserigeporlosprincipiosdesoberaníaeconómica,

seguridad jurídica,justicia social,desarrollo humano,desarrollo

económico y socialde la Nación,sustentabilidad,factibilidad,

equilibrioeconómicoyambiental,sostenibilidadfiscalydeingresos

externos,planificación pública,populary participativa,eficiencia,

productividad, complementariedad, simplificación de trámites

administrativos, corresponsabilidad, honestidad, transparencia y
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solidaridad.

Definiciones

Artículo4.ParalosefectosdeestaLey,seentiendepor:

1.ÁreasdeDesarrollo:ámbitosgeográficosque,dentrodelasZonas

Económicas Especiales,conforman los Polos Productivos.Las

ÁreasdeDesarrollopodránincluirDistritosMotoresdeDesarrolloy

serándelimitadasenelDecretodecreacióndelaZonaEconómica

Especial.

2.Convenio deactividad económica:acuerdo celebrado entrelas

personasjurídicas,nacionaleso extranjeras,públicas,privadas,

mixtas o comunales,interesadas en participar en la Zona

Económica Especialyla Superintendencia Nacionalde Zonas

Económicas Especiales, el cual contempla los incentivos

económicos,fiscales,financierosydeotraíndoleprevistosenesta

Ley,conformealocontempladoenelPlandeDesarrollodela

ZonaEconómicaEspecial,asícomolosrequisitosdedesempeño,

metas,inversiones comprometidas y demás obligaciones que

debensercumplidas.

3.Distritos Motores de Desarrollo de las Zonas Económicas

Especiales:formaespecialdesubregióndelimitadoenelDecreto

de creación de la Zona Económica Especialydentro de sus

respectivas Áreas de Desarrollo,para articular e impulsar,

medianteunplanespecífico,laspolíticas,planesyproyectosdela

Zona Económica Especial,asícomo garantizareldesarrollo

integralsubregionalsobrelabasedelasvariablesfísico-naturales,

geo-históricas,funcionales,potencialidadesproductivasysistema

deciudadesydemovilidadquecomprendan.

4.Eslabonesproductivos:mecanismo deinteracción quepermite

compartirestrategiasdecoordinaciónycomplementariedadentre

las Zonas Económicas Especiales para la producción,

transformación,industrialización,comercializaciónydistribución
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delosbienesyserviciosquesongeneradosdentrodelasZonas

EconómicasEspeciales.

5.Incentivos económicos,fiscales yde otra índole:conjunto de

garantías,beneficiosyestímulosfiscales,tributarios,financierosy

de otra índole previstosen esta Ley,que ofrece la República

BolivarianadeVenezuelaalaspersonasjurídicas,nacionaleso

extranjeras,públicas,privadas,mixtasocomunales,queoperan

dentrodelasZonasEconómicasEspeciales.

6.PlandeDesarrollodelaZonaEconómicaEspecial:conjuntode

políticas,programasyproyectosparaeldesarrolloproductivoy

socialdelaZonaEconómicaEspecial,enelcualseorganizany

delimitan los rubros priorizados yactividades económicas,de

acuerdo con la especialidad sectorialde la Zona.ElPlan de

DesarrollodeberáincluirlosPolosdeDesarrolloProductivo,las

ÁreasdeDesarrollo ylosDistritosMotoresdeDesarrollo que

resultenaplicables.

7.PlandePromociónEstratégica:conjuntodeprogramas,proyectos

ylineamientos,medianteelcualsedefinelapolíticaaplicablepara

lapromociónydifusiónnacionaleinternacionaldelosPlanesde

DesarrollodelaZonaEconómicaEspecial,asícomolacaptación

de potenciales participantes para el desarrollo de las

correspondientesactividadeseconómicas.

8.Polosdedesarrolloproductivo:espaciosgeográficosprevistosen

elDecretodecreacióndelaZonaEconómicaEspecial,dondese

asientanyorganizanlasactividadeseconómicasqueconforman

lasÁreasdeDesarrolloqueregulaestaLey,loscualesestarán

delimitadospormediodeunsistemadecoordenadas,planesde

desarrollo,proyectosdeparticipaciónydearticulacióndeestos

espacios con las estructuras industriales y productivas de la

Naciónqueenellosexistan.

9.Proyectodeactividadeconómica:propuestadiseñada,delimitada
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ypresentadaporlaspersonasjurídicas,nacionalesoextranjeras,

públicas,privadas,mixtasocomunales,mediantelacualplantea

su oferta económica de participación y postula su perfil

empresarialpara desarrollaruna o varias de las actividades

productivasdentrodeunaZonaEconómicaEspecial.

10.ZonaEconómicaEspecial:delimitacióngeográficaquecuentacon

unrégimensocioeconómicoespecialyextraordinario,encuyas

poligonalessedesarrollanactividadeseconómicasestratégicas

previstas en esta Ley, en consonancia con los objetivos

establecidosenelPlandeDesarrolloEconómicoySocialdela

Nación.

Carácterestratégico,interésgeneralyutilidadpública

Artículo5.EldesarrollodelasZonasEconómicasEspeciales,incluidas

lasactividadeseconómicasqueenellasseejecuten,tienecarácter

estratégico,deinterésgeneralyutilidadpública.

En consecuencia, las personas jurídicas, bienes, servicios y

actividades que constituyan las Zonas Económicas Especiales,

asumenunaregulaciónespecialdegarantías,incentivosyprotección

económica,financiera,fiscal,jurídicaycomercial,asícomoeldeber

de observancia y cumplimiento de las directrices,lineamientos,

políticas,normasyprocedimientosprevistosen estaLeyyen el

Decreto de creación de la Zona Económica Especial,incluyendo

aquellas que en materia de soberanía, independencia,

autodeterminación,seguridad,defensa y desarrollo integralde la

Nación,seandictadasporelEjecutivoNacional.

LosórganosyentesdelPoderPúblicoEstadalyMunicipal,enel

marcodelprincipiodecolaboraciónparalarealizacióndelosfinesdel

Estado,procuraránadoptarlasmedidasnecesarias,dentro delos

límitesdesuscompetencias,alosfinesdefavoreceryfacilitarla

ejecucióndeloprevistoenestaLeyylaaplicacióndelosincentivos

que sean establecidos en elDecreto de creación de la Zona
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EconómicaEspecial.

Propósitos

Artículo6.LasZonasEconómicasEspecialestienencomopropósitos

fundamentaleslossiguientes:

1.Desarrollarunnuevomodeloproductivonacional.

2.Promoverlaactividadeconómicaproductivanacionalyextranjera

enelterritorionacional.

3.Diversificaryaumentarlasexportaciones.

4.Participarenlasinnovaciones,cadenasproductivasymercados

internacionales.

5.ImpulsareldesarrolloindustrialdelaNación.

6.Promoverlasustituciónselectivadeimportaciones.

7.Contribuirconladiversificacióndelaeconomíadelpaís.

8.Garantizarlatransferenciatecnológica.

9.Asegurarelaprovechamientoplenodelasventajascomparativas.

10.Impulsareldesarrollodeventajascompetitivas.

11.Crearnuevasfuentesdetrabajo.

12.Incrementarlageneracióndeingresosparasujustadistribuciónen

laNación.

13.Velarporlasustentabilidadambientalenlosprocesosproductivos.

CAPÍTULOII

ZONASECONÓMICASESPECIALES

Creaciónosupresión

Artículo 7.La creación y supresión de las Zonas Económicas

EspecialesesunacompetenciaexclusivadelaPresidentaoPresidente

delaRepública,medianteDecretoaprobadoenConsejodeMinistros,

previoinformepresentadoporlosMinisteriosdelPoderPopularcon

competenciaenmateriadeplanificación,economíayfinanzas,así

comodeaquellosconcompetenciaenlasmateriasrelacionadascon

lasactividadesprevistasparalaZonaEconómicaEspecial.

Condicionesparalacreación
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Artículo 8.Para la creación deuna Zona Económica Especialse

requierelaconcurrenciadevariasdelassiguientescondiciones:

1.Potencialidad geográfica delárea de desarrollo para eluso o

creacióndeconexionesterrestres,acuáticos,fluviales,lacustreso

aéreas,que faciliten elacceso a los mercados y centros de

producción,nacionaleseinternacionales.

2.Importanciadelosrecursosnaturalesqueseconcentrenentorno

aláreageográficaypermitansutransformaciónenlosprocesos

industriales para la exportación y la satisfacción de las

necesidadesnacionales.

3.Condiciones geográficas y económicas que favorezcan la

integracióndeprocesosproductivosalointernoyconelrestodel

mundo,sobrelabasedeldesplieguedelaparticipacióndeactores

nacionalesyextranjeros.

4.Estructurasindustrialesyproductiva,quefacilitenlaconstrucción

decadenasproductivasenlasZonasEconómicasEspecialeso

eslabonadasconéstas.

5.Potencialexistenciadeinfraestructuraeconómicaydeservicios

paraeldesarrolloproductivo.

Decretodecreación

Artículo9. ElDecretodecreacióndelaZonaEconómicaEspecial

debeincluir:

1.ElnombreytipodelaZonaEconómicaEspecial.

2.Lasactividadeseconómicasdeinterésnacionalquejustificansu

creaciónyeldesarrollosocioproductivoqueenellaserealizará.

3.Lascoordenadasdeextensióngeográficadelaspoligonalesque

delimitanlaZonaEconómicaEspecial.

4.LosPolosdeDesarrollo,ÁreasdeDesarrolloyDistritosMotoresde

Desarrolloque,segúnseaelcaso,resultenaplicables,asícomosu

delimitacióngeográfica.

5.Losrespectivosincentivoseconómicos,fiscalesydeotraíndole
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previstosenestaLeyque,segúnseaelcaso,resultenaplicables,

previa evaluación económica-financiera por parte de los

MinisteriosdelPoderPopularcon competenciaen materiade

planificación,economía yfinanzas,asícomo de aquellos con

competencia en lasmateriasrelacionadascon lasactividades

previstasparalaZonaEconómicaEspecial.

6.LaAutoridadÚnicadelaZonaEconómicaEspecialencargadade

ejecutarlaspolíticas,planesyproyectosdeláreaeconómicaque

se trate dentro de la poligonalde las Zona,en los términos

previstosenestaLey.

Procedimiento

Artículo10.ElDecretoquedeclarelacreacióndeunaZonaEconómica

Especial,seráremitidoporlaPresidentaoPresidentedelaRepúblicaa

laAsambleaNacional,dentrodelosochodíascontinuossiguientesa

aquelenquehayasidodictadoenConsejodeMinistros,parasu

consideraciónyautorización.

LaAsambleaNacionaldeberápronunciarsesobrelaautorizacióndel

DecretodecreacióndelaZonaEconómicaEspecialdentrodelosdiez

díashábilessiguientes.Vencidoestelapso,sinquesehayaefectuado

el pronunciamiento de la Asamblea Nacional, se considerará

autorizadoelDecretodecreación.

PlandeDesarrollodelaZonaEconómicaEspecial

Artículo11.ElPlandeDesarrollodelaZonaEconómicaEspecial

deberáindicarlascondicionesquejustifiquenlacreacióndelazona,

la naturaleza de la actividad económica pública,privada,mixta o

comunal,nacionalo extranjera,la especialidad sectorialde las

potencialidadesdeproduccióntantonacionalcomoregional,asícomo

losrubrospriorizadosquecorrespondan.

El proyecto de Plan de Desarrollo será elaborado por la

SuperintendenciaNacionaldelasZonasEconómicasEspeciales,en

coordinaciónconlosMinisteriosdelPoderPopularconcompetencia



8

en materia de planificación,economía y finanzas,asícomo de

aquellos con competencia en las materias relacionadas con las

actividadesprevistasparalaZonaEconómicaEspecial.

ElPlandeDesarrollodelaZonaEconómicaEspecialseráaprobado

porla Presidenta o Presidente de la República,en Consejo de

Ministros.

RubrosyactividadesdelasZonasEconómicasEspeciales

Artículo12.LasZonasEconómicasEspecialessecircunscribiránal

desarrollodelassiguientessectoresyactividades:

1.Industrial:comprende los sectores de producción de bienes,

manufactura, agroindustria estratégica, exportación y

reexportación,aeronáutica y energía en cualquiera de sus

categorías.

2.Tecnológicos:comprendelainstalacióndeparquestecnológicos

paraeldesarrolloyproduccióndesistemas,partes,componentes

y piezas de las telecomunicaciones,informática y telemática,

aplicaciones y sistemas informáticos,reciclaje de desechos

sólidosytecnológicos,actividadesdeinvestigaciónydesarrollo

científicoparalamateriadelespacioultraterrestre,desarrollodela

cienciaytecnologíamilitar.

3.Servicios Financieros:comprende la instalación de la banca y

serviciosfinancierosbajomodalidadderégimenfiscalpreferente.

4.Serviciosnofinancieros:comprendelainstalaciónyproducciónde

lossectoresdelogísticaparalaprestaciónyexportacióndelos

serviciosturísticos,hotelería,recreaciónyentretenimiento.

5.ProducciónAgroalimentariaPrimaria:comprendelasactividades

deproducciónprimariadelossectoresagrícola,pecuario,pesquero

yacuícolaconfinesdeexportaciónyparaconcretarlasoberanía
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alimentariadelpaís.

EltipodeZonaEconómicaEspecialsedefiniráapartirdelosrubroso

actividadesacáestablecidosydecualquierotrosectoryactividad,

queseconsiderennecesariosparaeldesarrollodelpaís.

CreacióndelosDistritosMotores

Artículo 13.Los Distritos Motores de Desarrollo de las Zonas

Económicas Especiales podrán ser creados por laPresidenta o

PresidentedelaRepúblicaenelDecreto decreacióndelaZona

EconómicaEspecial,conelfindefomentarunesquemadedesarrollo

subregionalquepermitaejecutarlosobjetivoshistóricosdelPlande

Desarrollo Económico Social de la Nación, a partir de las

potencialidades que ofrecen los espacios geográficos que la

componen.

FinesdelosDistritosMotores

Artículo14.LosDistritosMotoresdeDesarrollotendránporfinalidad

articular y desarrollar sinergias productivas dentro las Zonas

EconómicasEspeciales,convisióndecomplementariedadycomoeje

dinamizadordelaintegraciónydesarrolloregional.

Las estrategias de especialización económica que conforman los

DistritosMotoresdeDesarrollodelasZonasEconómicasEspeciales

consideraránlaspotencialidadesdeláreageográficadequesetrate.

Delamismaforma,dentrodelosDistritosMotoresdeDesarrollode

lasZonasEconómicasEspeciales,seimplementaránlasaccionesque

permitanimpulsarlasobrasyserviciosesencialesenlassubregiones

conmenordesarrollorelativo,disminuyendolasasimetríasespaciales,

democratizando la accesibilidad y estructura de soporte socialy

económicoalapoblación.
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EslabonesProductivos

Artículo 15. Las áreas delimitadas como Zonas Económicas

Especiales desarrollarán eslabones productivos con elobjeto de

compartirestrategiasdecomplementariedadeconómicaycubrirlas

necesidadesdebienesfinalesyprestacióndeserviciosestratégicos

paralaNación.

CAPÍTULOIII

INSTITUCIONALIDADPARAELCONTROLYADMINISTRACIÓNDELAS

ZONASECONÓMICASESPECIALES

SuperintendenciaNacionaldelasZonasEconómicasEspeciales

Artículo 16.Se crea la Superintendencia Nacionalde las Zonas

EconómicasEspeciales,comoinstitutopúblicodecaráctertécnicoy

especializado,conpersonalidadjurídicaypatrimoniopropio,adscritaa

laVicepresidenciadelaRepública.

LaSuperintendenciaNacionaldelasZonasEconómicasEspeciales

contaráconlasprerrogativas,privilegiosyexoneracionesdeorden

fiscal,tributarioyprocesalquelaleyotorgaalaRepúblicaytendrásu

sedeenlaciudaddeCaracas.

Competencias

Artículo17.LaSuperintendenciaNacionaldelasZonasEconómicas

Especialestienelassiguientescompetencias:

1.Ejercerlagestión,administración,dirección,coordinación,control,

supervisióneinspeccióndelasZonasEconómicasEspeciales,de

conformidad con lo previsto en el Decreto de creación

correspondiente y los lineamientos emanados delórgano de

adscripción.
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2.Elaborarlos proyectos delPlan de Desarrollo de las Zonas

EconómicasEspeciales,encoordinaciónconlosMinisteriosdel

PoderPopularcon competencia en materia de planificación,

economíayfinanzas,asícomodeaquellosconcompetenciaen

lasmateriasrelacionadasconlasactividadesprevistasparala

ZonaEconómicaEspecial.

3.ColaborarconelCentroInternacionaldeInversiónProductivaenla

evaluacióndelosproyectosdeparticipaciónqueseanpresentados

paraoperardentrodelasZonasEconómicasEspeciales.

4.Someter,juntoalCentroInternacionaldeInversiónProductiva,los

proyectos de participación que sean presentados,para la

aprobación delaMinistra o Ministro del Poder Popular con

competencia en lasmateriasrelacionadascon lasactividades

previstasparalaZonaEconómicaEspecial.

5.ContribuirconelCentroInternacionaldeInversiónProductivaenla

evaluación delperfilempresarialde los participantes para

desarrollaractividades económicas en las Zonas Económicas

Especiales.

6.Emitirlaconstanciadeparticipacióneneldesarrollodeactividades

económicasenlasZonasEconómicasEspeciales.

7.Realizarunaevaluaciónanualsobrelasestrategiasylineamientos

generalesdelosPlanesdeDesarrollodelasZonasEconómicas

Especiales y presentar al órgano de adscripción las

recomendaciones pertinentes a los fines de favorecer su

cumplimiento.

8.Articularcon los órganos y entes delEstado las facilidades,

simplificación,celeridadyeficienciaadministrativanecesariapara

elcorrectofuncionamientodelasZonasEconómicasEspeciales.
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9.AprobarelConveniodeActividadEconómicay,encasodeser

necesario,su Addendum,previa autorización delórgano de

adscripción.

10.Contribuir conelcorrecto funcionamiento de un sistema de

VentanillaÚnicaparalasZonasEconómicasEspecialesquese

encarguedeunificarysimplificarlostrámitesquecompetenalos

diferentesórganosyentesdelaadministraciónpúblicanacional,

estadal,municipalrelacionadosconlaoperacióndelasZonas

Económicas Especiales.Este sistema estará integrado a la

VentanillaÚnicadeComercioExteriordelaRepúblicaBolivariana

deVenezuela.

11.Coadyuvar junto con el Centro Internacional de Inversión

Productiva,aldesarrollodelPlandePromociónEstratégicadelas

ZonasEconómicasEspeciales.

12.Crearyorganizarensusrespectivaszonasdecompetencialas

oficinas de las Autoridades Únicas de Zonas Económicas

Especialesysupervisarsufuncionamiento.

13.Articular con los órganos y entes de la República la

implementacióndelaspolíticasquepermitanasegurarlacalidady

eficaciaenlaprestacióndelosserviciospúblicosnecesariospara

propiciarcondiciones óptimas de desarrollo productivo en las

ZonasEconómicasEspeciales.

14.BrindarasesoríaenmateriadeZonasEconómicasEspecialesalos

órganosnacionales,estadales,municipalesycomunalesquelo

requieran.

15.Adoptarlas medidas que propicien la participación delPoder

Popular en la creación y fortalecimiento de los sectores

productivosdestinadosadesarrollaro ejecutarlasactividades
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contempladasenestaLey,encoordinaciónconelMinisteriodel

Poder Popular con competencia en materia de comunas y

movimientossociales.

16.Recomendara través delórgano de adscripción,la creación,

modificaciónosupresióndeunaZonaEconómicaEspecial.

17.RescindirelConvenio de actividad económica,en virtud del

incumplimiento de los requisitos de desempeño, metas,

inversionescomprometidasydemásobligaciones,asícomopor

lasdemáscausalesprevistasenelrespectivoConvenioyenlas

leyes.

18.Llevar un registro detallado de las empresas nacionales o

extranjeras,públicas,privadas,mixtasocomunalesqueejecutan

losproyectosdeparticipaciónquehayansidoaprobados.

19.Presentaralórganodeadscripcióninformestrimestralessobresu

gestión,resultadosylogrosalcanzadosporlasZonasEconómicas

Especiales,asícomolosdemásinformesquelesseanrequeridos,

deconformidadconlaspolíticasylineamientosdictadosporel

órganodeadscripción.

20.RecibirelinformedelaAutoridadÚnicasobrelaejecucióndelas

políticas,planesyproyectosdelaZonaEconómicaEspecialquele

hayasidoencomendada.

21.ContribuiralaformacióndelasorganizacionesdebasedelPoder

Popular,atravésdeprogramasqueseandiseñadosparatalfin.

22.LasdemásqueestablezcaelreglamentodeestaLey.

Patrimonio

Artículo 18.ElPatrimonio delaSuperintendenciaNacionaldelas

ZonasEconómicasEspeciales,estaráconstituidopor:
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1.Losrecursosqueleseanasignadospresupuestariamenteparael

EjercicioFiscalcorrespondienteylosrecursosextraordinariosque

leacuerdeelEjecutivoNacional.

2.Los bienes que,para elcumplimiento de sus fines,le sean

transferidosporlaRepúblicaosusentes.

3.Lasdonacionesquesehaganasufavor.

4.Lastasasytarifasestablecidasporlaprestacióndeserviciospor

partedelaSuperintendenciaNacionaldelasZonasEconómicas

Especiales.

5.Cualquierotroingresopermitidoporlaley.

ConsejoDirectivo

Artículo19.LaSuperintendenciaNacionaldelasZonasEconómicas

EspecialesestarádirigidayadministradaporunConsejoDirectivo,

conformado por laSuperintendenta o Superintendente,quien lo

presidiráyseismiembrosprincipales,consusrespectivossuplentes,

quienesserándelibrenombramientoyremocióndelaPresidentao

PresidentedelaRepública.

Normasdegobierno

Artículo 20.La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo,

medianteResolución,regularálasfacultadesdelConsejoDirectivoy

delaSuperintendenta o Superintendente,asícomo las normas de

convocatoria,quórum,funcionamiento y toma de decisiones del

ConsejoDirectivo.

Normasdegestión,organizaciónyfuncionamiento

Artículo21.CorresponderáalConsejoDirectivodelaSuperintendencia

NacionaldeZonasEconómicasEspecialesdictarlasnormasrelativas
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a su organización yfuncionamiento,asícomo lasqueregulen la

gestión de la Superintendencia,previa aprobación delórgano de

adscripción.

AtribucionesdelaSuperintendentaoSuperintendente

Artículo 22.La Superintendenta o Superintendente Nacionalde las

ZonasEconómicasEspeciales,ejercelassiguientesatribuciones:

1.Representar la Superintendencia ante las autoridades

administrativasygubernamentales,instituciones,oficinaspúblicaso

privadas,corporaciones,compañías,empresasuoficinasnacionales

oextranjerasparalosactosdecoordinaciónycolaboraciónque

tengaalugarconformealosfinesestablecidosenestaLey.

2.EjecutarlasdecisionesqueseanadoptadasporlaSuperintendencia.

3.Cumplir las políticas generales de incentivos, operación,

comercialización y administración de las Zonas Económicas

Especiales.

4.Celebrarlos contratos o acuerdos que permitan asegurarel

funcionamientoylogrodelosobjetivosestablecidosparalasZonas

EconómicasEspeciales,aprobadosporelConsejoDirectivo.

5.FormularyproponeralConsejoDirectivodelaSuperintendencia,las

estrategiasyalternativasdegestiónoperacionalycomercialque

permitan facilitarla viabilidad de la participación nacionalo

extranjera,pública,privada,mixta o comunalen las Zonas

EconómicasEspeciales.

6.Convocarydirigirlas sesiones ordinarias o extraordinarias del

ConsejoDirectivodelaSuperintendencia.

7.Presentartrimestralmentealórganodeadscripciónuninformede

gestiónsobreelcumplimientoyalcancedelasmetasestablecidas

para las Zonas Económicas Especiales,asícomo los demás

informesquelesseanrequeridos,deconformidadconlaspolíticas

ylineamientosdictadosporelórganodeadscripción.

8.Cualquierotraprevistaenlaleyylasnormasdegobiernodela
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Superintendencia.

AutoridadÚnica

Artículo23.LaAutoridadÚnicaenlasZonasEconómicasEspeciales

eslaencargadadeejecutarloslineamientosdelaspolíticas,planesy

proyectosseñaladosenelDecretodecreacióndelarespectivaZona

EconómicaEspecial,cumplirlosdeberes,atribucionesyfacultades

queestablezcaelDecretodesudesignación,asícomolasqueseñale

o deleguelaSuperintendenciaNacionaldelasZonasEconómicas

Especiales,conformeloprevistoenestaLeyysureglamento.

LaAutoridadÚnicaresponderáantelaSuperintendenciaNacionalde

lasZonasEconómicasEspecialessobrelosavancesycumplimiento

de las políticas,planes y proyectos que le sean encomendados,

medianteinformestrimestralesoaquellosqueleseanrequeridoscon

anticipaciónaestelapso.

Designación

Artículo24.Lafuncionariaencargadaoelfuncionarioencargadode

ejercerlaAutoridadÚnicaenlasZonasEconómicasEspeciales,será

designadaodesignadoporlaPresidentaoPresidentedelaRepública.

Coordinaciónyconsulta

Artículo 25.La Autoridad Única de la Zona Económica Especial

implementará mecanismos de coordinación y consulta con la

respectivaautoridadestadal,municipalyderepresentacióncomunal

queformenpartedelasáreasgeográficasdelaZonaEconómica

Especial,alosfinesdeejecutarpolíticasdedesarrolloconjuntasque

favorezcanellogrodelosobjetivosdelaZona.

CompetenciasdelCentroInternacionaldeInversiónProductiva

Artículo27.AlosfinesdelapresenteLey,elCentroInternacionalde

InversiónProductivaejercerálassiguientescompetencias:
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1.Promoverlacaptacióndepotencialesparticipantesparadesarrollar

actividadeseconómicasenlasZonasEconómicasEspeciales,en

coordinación con la Superintendencia Nacionalde las Zonas

EconómicasEspecialesydeconformidadconelPlandePromoción

Estratégica.

2.Establecercondiciones,requisitostécnicosyprocedimientospara

la presentación,estudio y evaluación de los proyectos de

participación.

3.Evaluarelperfilempresarialdelospotencialesparticipantespara

desarrollaractividades económicas en las Zonas Económicas

Especiales,encoordinaciónconlaSuperintendenciaNacionaldelas

ZonasEconómicasEspeciales.

4.Evaluarlosproyectosdeparticipaciónpresentadosporlaspersonas

jurídicasnacionalesoextranjeras,asícomocertificarlosparaoperar

en las Zonas Económicas Especiales,en coordinación con la

SuperintendenciaNacionaldelasZonasEconómicasEspeciales.

5.Evaluarlasmodificacionesalosconveniossuscritosparaoperaren

las Zonas Económicas Especiales,siguiendo elprocedimiento

establecidoparalaevaluaciónyaprobacióndelosproyectosde

participación.

6.Lasdemásestablecidasenelordenamientojurídico.

CAPÍTULOIV

INCENTIVOSPARALAINVERSIÓNENLASZONASECONÓMICAS

ESPECIALES

Beneficiariosdeincentivos

Artículo27.AlosefectosdeestaLey,seconsideranbeneficiariosde

incentivos las personas jurídicas que ejecutan proyectos de
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participación en las Zonas Económicas Especiales y que hayan

suscritoelrespectivoConveniodeactividadeconómica.

Incentivosfiscalesyaduaneros

Artículo 28.Las personas jurídicas,públicas,privadas,mixtas y

comunales,nacionales o extranjeras,que operen en las Zonas

EconómicasEspeciales,podránbeneficiarsedelosincentivosfiscales

yaduanerosdescritosacontinuación:

1.ElReintegroTributariodeImportación(DRAW BACK),conformeal

criterioqueseadeterminadoporelEjecutivoNacionalenelDecreto

de creación,cuyo procedimiento de determinación,verificación,

certificación,pagoyautoridadcompetentepararealizarlo,seregirá

conformeloprevistoenlalegislaciónenmateriadeaduanas,el

ReglamentosobrelosRegímenesdeLiberación,Suspensiónyotros

RegímenesAduanerosEspeciales,asícomolasresolucionesque

regulanlamateriaemitidasporelMinisteriodelPoderPopularcon

competenciaeneconomía,finanzasycomercioexterior.Noaplicará

estereintegroalosbienesdeconsumofinal,alosquedesplacen

producción nacionalnia los que afecten los objetivos de la

estrategiadesustitucióndeimportaciones.

2.ElReintegroTributarioenmateriadeotrosimpuestosnacionales,

conformealcriterioqueseadeterminadoporelEjecutivoNacional

enelDecretodecreación,cuyoprocedimientodedeterminación,

verificación,certificaciónypago,seharáconformeloprevistoenel

CódigoOrgánicoTributario,asícomolasresolucionesque,para

talesefectos,seandictadasporelMinisteriodelPoderPopularcon

competenciaenmateriadeeconomía,finanzasycomercioexterior,

paralosreintegrostributariosdelasZonasEconómicasEspeciales.

ElMinisterio delPoderPopularcon competencia en materia de

economía,finanzas y comercio exterior establecerá,mediante
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Resolución,ellímite máximo deltotalde todos los incentivos

otorgadosparaeldesarrollodelosproyectosdeparticipaciónenlas

ZonasEconómicasEspecialesalosquehacereferenciaestaLey,con

baseenelmontorecaudadoporconceptodeimpuestosobrelarenta

enelrespectivoejerciciofiscalanterior.

VentanillaÚnicaparalasZonasEconómicasEspeciales

Artículo29.Lagestióndelostrámitesrequeridosporlasautoridades

competentesrelacionadosconelfuncionamientoylaoperacióndelas

ZonasEconómicasEspecialesseránrealizadoatravésdeunsistema

integradoalaVentanillaÚnicaconlafinalidadsimplificar,unificary

automatizarlostrámites.

Paralosefectosdeesteartículo,elMinisteriodelPoderPopularcon

competenciaenmateriadeeconomía,finanzasycomercioexterior,

deberá incorporar,dentro delsistema de la Ventanilla Única de

Comercio Exteriorde la República Bolivariana de Venezuela,una

plataforma tecnológica exclusiva para las Zonas Económicas

Especiales.

Admisióntemporalparaperfeccionamientoactivo

Artículo 30.Las personas jurídicas,públicas,privadas,mixtas y

comunales,nacionalesoextranjerasqueoperandentrodelasZonas

EconómicasEspeciales,almomentodeimportaralterritorionacional

aquellos insumos,materias primas,partes o piezas que,porsu

naturalezaoporsuurgenciadebidamentejustificada,resultenbásicos

eindispensablesparalograrlaejecucióndesuproyectodeactividad

económica,contarán con los mayores beneficios que brinda la

legislación en materiadeAduanasysu Reglamento referido ala

admisióntemporalparaperfeccionamientoactivo,deconformidadcon

lasprovidenciasquedictelaadministracióntributarianacional.
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Régimentarifario

Artículo31.LasmercancíasqueprocedandelasZonasEconómicas

Especiales,asícomolosbienes,suspartesyaccesoriosprovenientes

delexterior,queseaninternadosalterritorionacionalparaelconsumo

nacional, estarán sometidos al régimen jurídico aduanero

comprendidoenelrégimentarifarioylegalqueestévigenteparala

fechadesumanifestacióndevoluntadodeclaracióndeaduanas,todo

estoconformealdestinoaduaneroqueleotorgueelconsignatariode

lasmercancías,deconformidadconlasprovidenciasquedictela

administracióntributarianacional.

Instalacionesycoordinacionesparaeltransportemultimodal

Artículo 32.En atención a las potencialidades de las Zonas

EconómicasEspeciales,sepodráinstalarunsistemadecorredoresde

infraestructura de transporte multimodal: terrestres, acuáticos,

fluviales,lacustresoaéreasyferroviario,conzonadecargaydescarga

preferencialdemercancía.

Para tales fines, la Superintendencia Nacional de las Zonas

EconómicasEspeciales,efectuarálascoordinacionesnecesariaspara

implementar,atravésdelMinisteriodelPoderPopularenmateriade

transporte,la ejecución de las operaciones portuarias de carga,

descarga,tránsito,transbordo,caleta,estiba,acarreo,arrumaje,

almacenamiento,despachoyotrasactividadesconexasoinherentesa

lamovilizacióndelosbienesomercancíasajustadasalosobjetivos

deejecucióndelosrespectivosProyectosdeParticipaciónparalas

ZonasEconómicasEspeciales.

Incentivoseducativos

Artículo33.LaSuperintendenciaNacionaldelasZonasEconómicas

Especiales,encoordinaciónconlosMinisteriosdelPoderPopularcon

competenciaenmateriadeeducación,ciencia,tecnología,innovación,
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turismoycomunas,crearácentrosdeformacióneinvestigaciónque

promuevaneldesarrollodeunmodelodecapacitaciónintegraldel

talentohumanoqueparticipaenlasdistintasactividadesproductivasy

rubrospriorizadosdesarrolladosenlasZonasEconómicasEspeciales.

InclusiónenelCatálogodeOpcionesdeInversionesTurísticas

Artículo 34.ElMinisterio delPoderPopularcon competencia en

materiadeturismo,deberáincluirlasZonasEconómicasEspeciales

de vocación turística dentro de sus planes de promoción de

inversiones a los fines de atraera lospotenciales inversionistas

nacionalesoextranjerosenestaárea.

EntidadesbancariasysistemafinancieroenlaZona

Artículo 35.La organización y funcionamiento de las entidades

bancariasysistemafinanciero,cuyainstalaciónseaautorizadapara

desarrollarelrubrodeserviciosfinancierosenlasZonasEconómicas

Especiales,estarán sujetos a un régimen fiscalexcepcionaly

preferente,deconformidadconlasnormasquedicteelMinisteriodel

PoderPopularconcompetenciaenmateriadeeconomía,finanzasy

comercioexterior.

Libreconvertibilidad

Artículo36.LaactividadeconómicaquesedesarrolleenlasZonas

Económicas Especiales, sin perjuicio de garantizar la unidad

monetariadelaRepúblicaBolivarianadeVenezuela,seregiráporun

sistema de libre convertibilidad, así como por planes de

financiamientoofrecidosporinstitucionesbancariasespecializadas

paraeldesarrollodelaeconomíarealyproductiva,deconformidad

conlasnormasquedicteelBancoCentraldeVenezuelayelMinisterio

delPoderPopularconcompetenciaenmateriadeeconomía,finanzas

ycomercioexterior.
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DisposiciónTransitoria

ÚNICA.LasZonasEconómicasEspecialescreadasconantelaciónala

entradaenvigenciadeestaLeydeberánserevaluadasporelEjecutivo

Nacionalalosfinesdedeterminarsuviabilidady,deserelcaso,

suprimirlasoadaptarlas,mediantesucesivosdecretos,alrégimende

organización,administraciónyfuncionamientoprevistoenestaLey,en

unplazonomayoracientoochentadías.

DisposiciónDerogatoria

ÚNICA. Se derogan los artículos relacionados con las Zonas

EconómicasEspecialesestablecidosenelDecretoconRango,Valory

Fuerza de Ley de Regionalización Integral para el Desarrollo

Socioproductivo delaPatria,publicado en laGacetaOficialdela

RepúblicaBolivarianadeVenezuela,número6.151(Extraordinario)de

fecha18denoviembrede2014.

DisposiciónFinal

ÚNICA.EstaLeyentraráenvigenciaapartirdesupublicaciónenla

GacetaOficialdelaRepúblicaBolivarianadeVenezuela.

Dada,firmadayselladaenelPalacioFederalLegislativo,sededela

Asamblea Nacionalde la República Bolivariana de Venezuela,en

Caracasalostreintadíasdelmesdejuniodosmilveintidós.Años

212°delaIndependencia,163°delaFederacióny23°delaRevolución

Bolivariana.


